
D
E

FE
N

D
E

M
O

S
 TU

S
 D

E
R

E
C

H
O

S

Defendemos 
tus 
derechos



Tengo un problema judicial 
y no tengo dinero para pagar un abogado.  
¿Qué hago? La Defensa Pública te puede ayudar.

MISIÓN
“Asistimos, asesoramos y representamos de manera permanente y continua 
a las personas que no tienen abogado por carecer de recursos económicos 
o cualquier otra circunstancia, mediante asistencia legal y judicial, brindada 
de manera técnica y efectiva por un personal altamente calificado, confiable y 
con vocación de servicio, que promueve el acceso a la justicia, el respeto a los 
derechos fundamentales y el debido proceso”.

VISIÓN
“Consolidamos una institución íntegra 
e independiente con altos estándares de calidad, que coloca el sistema de 
administración de justicia al servicio de las personas conforme a las exigencias 
de un Estado Social y democrático de derecho”.

¿Qué necesito para que mi caso lo 
atienda un defensor público? Si eres 
una persona en conflicto con la ley penal 
y no cuentas con recursos económicos, 
o por cualquier otra circunstancia care-
ces de abogado, tienes derecho a ser 
asistido por un defensor público.

Areas de defensa pública
• Defensa Penal Ordinaria
• Defensa Penal juvenil
• Ejecución de la Pena

¿Qué es la Defensa Pública? Es un 
servicio de asistencia legal gratuita, 
dirigida a personas que carezcan de 
abogado, o que no disponen de medios 
económicos para pagar uno. Fue  crea-
do mediante la resolución Núm. 512 del 
19 de abril del año 2002 de la Suprema 
Corte de Justicia,  posteriormente por la 
Ley Núm. 277  del 12 de agosto del año 
2004, y consagrado en el Art. 176 de la 
Constitución.

¿Qué son los defensores públicos? 
Los defensores públicos son abogados 
que tienen la función de atender de 
forma gratuita los casos de las personas 
sujetas a un proceso penal, que por falta 
de recursos o cualquier otra causa no 
tienen abogado.

¿Qué servicios ofrecen? 
• Asesoramiento y orientación gratuita 

antes y durante  el proceso en cual-
quier etapa de este.

• Asistencia y representación legal al 
detenido o imputado a solicitud suya o 
de un familiar.

¿En qué horario atienden los defen-
sores públicos?
Las oficinas de defensa pública atienden 
de 8:00 de la mañana a 4:30 de la tarde.  
En las jurisdicciones donde se conocen 
medidas de coerción pasadas las 5:00 
de la tarde o los fines de semana y días 
feriados, tenemos un defensor disponible 
para asistirle en ese horario.
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Oficina Nacional de Defensa Pública 
Calle Danae No. 20, Gazcue 
Tel. (809) 686-0556  Fax: (809)221-5722
Correo: direccion@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública Distrito Nacional
Palacio de Justicia de Ciudad Nueva, 
3era planta, Puerta 40, Calle Fabio Fiallo Esq. 
Beller, Ciudad Nueva
Tel.: (809) 221-6400  Ext. 2082  
Fax: (809) 221-8383
Correo: distritonacional@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública Provincia Sto. Dgo.
Palacio de Justicia Provincia Santo Domingo 
Ave. Charles de Gaulle No. 27, Sto. Dgo. Este
Tel. (809)483-4805, (809)483-3304  
Fax: (809)483-4303
Correo: provinciasantodomingo@defensapu-
blica.gov.do

Oficina de Defensa Pública de Monte Plata
Palacio de Justicia de Monte Plata, 2da plan-
ta, Ave. José Fco. Peña Gómez No. 16
Tel.: (809) 551-6548  Fax: (809) 551-6327
Correo: monteplata@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública Santiago
Palacio de Justicia Dr. Federico C. Alvárez, 
2da planta, Ensanche Román, Santiago
Tel. (809) 582-4010 Ext. 2369 – 2375  
Fax: (809)576-7001
Correo: santiago@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública de Mao
Palacio de Justicia de Mao, 2da planta
Calle Restauración No. 1 Esq. José Martí
Tel. (809)572-4376 Ext. 232  
Fax:  (809) 572-6298
Correo: mao@defensapublica.gov.do 

Oficina de Defensa Pública San Cristóbal
Palacio de Justicia San Cristóbal, 3era planta, 
Calle Padre Borbón Esq.  General Cabral No. 15
Tel. (809)528-1465 ext. 300 y 291  
Fax: (809)527-8058  
Correo: sancristobal@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública de Baní, Peravia
Palacio de Justicia de Baní, 2da planta
Calle Máximo Gómez No. 106
Tel.: (809) 522-3470  ext. 251, 252 y 353
Correo: bani@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública de Villa Altagracia
Robertico Jiménez No. 24, Sector los Alemanes
Tel. (809) 559-4580
Correo: villaaltagracia@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública 
de San Francisco de Macorís
Palacio de Justicia de San Francisco de 
Macorís, 1era planta, Calle 27 de Febrero 
Esq. Emilio Cónde, 
San Francisco de Macorís
Tel. (809) 588-2325  Ext. 297  
Fax: (809) 588-0007
Correo: sanfrancisco@defensapublica.gov.do 

Oficina de Defensa Pública de La Vega
Palacio de Justicia de La Vega, 1era planta
Ave. García Godoy Esq. Duvergé, La Vega
Tel. 809-242-2970, Ext. 235 y 276 
Fax: (809) 573-0091
Correo: lavega@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública de Cotuí
Palacio de Justicia de Cotuí, 2da planta, Calle 
Sanchez esq. Calle 4, Sector La Esperanza
Tel.: (809) 585-3868
Correo: cotui@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública de Espaillat, Moca
Calle Duarte No. 30, Palacio de Justicia de 
Espaillat, segundo nivel
Tel.: (809) 578-3001  Ext. 286 y 287
Correo: espaillat@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública de Bonao
Autopista Duarte Km. 83 1/2
2da Planta, Palacio de Justicia
Correo: bonao@defensapublica.gov.do 

Oficina de Defensa Pública 
San Pedro de Macorís
Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís, 
1era planta, Calle Lic. Laureano Cantón Esq. 
Hermanas Mirabal No.1
Tel. (809)529-3634  ext. 3125-3132  
Fax: (809)529-1288
Correo: sanpedro@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública de La Romana
Palacio de Justicia de La Romana, 1ra planta
Calle Restauración No. 1 Esq. José Martí
Tel. (809)556-5961 ext.248, 249 y 250  
Fax: (809)813-4782
Correo: laromana@defensapublica.gov.do 

Oficina de Defensa Pública de Higuey
Palacio de Justicia de Higuey, 1era planta
Agustín Guerrero No. 55  Esq. Beller
Tel. (809) 554-7650  Ext. 235 
Fax: (809)554-8634
Correo: higuey@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública de Puerto Plata
Palacio de Justicia de Puerto Plata, 3era plan-
ta, Ave. Hermanas Mirabal esq. Luis Ginebra
Tel. (809) 586-2955  Ext. 264 y 265   
Fax: (809) 261-6073 
Correo: puertoplata@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública de Montecristi
Palacio de Justicia de Montecristi, 1era planta
Calle Prolongación Pimentel No. 107, 
Barrio Las Colinas, Montecristi
Tel. (809) 579-3057 ext. 244 y 245 
Fax: (809) 579-3300
Correo: montecristi@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública de Barahona
Barrio Mejoramiento Social
Bameso  27 de Febrero No. 15-B, Barahona
Tel.: (809) 524-6083  Fax: (809) 524-7022
Correo: barahona@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública de Pedernales
Calle Duarte No. 1 esq. Antonio Duverge
Palacio de Justicia de Pedernales, Parte Atrás
Tel.: (809) 524-0002
Correo: pedernales@defensapublica.gov.do

Oficina de Defensa Pública 
de San Juan de la Maguana
Palacio de Justicia de San Juan de la Magua-
na, 1era planta, Calle Luis Pelayo González #4
Tel. (809) 557-4403  Exts. 229, 230 y 231 
Fax: (809)557-6687
Correo: sanjuan@defensapublica.gov.do
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Calle Danae No. 20, Gazcue 
Tel. (809) 686-0556

Fax. (809) 221-5722
www.defensapublica.gov.do

direccion@defensapublica.gov.do


